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PRESENTACIÓN

La Federación Canaria de Desarrollo Rural, con el apoyo inestimable del Gobierno de Canarias y de la Unión Europea,
quiere aportar al tejido de entidades de economía social de Canarias un manual de obligada referencia para el buen
gobierno de las mismas. Sabemos que las dificultades por las que en ocasiones atraviesan las cooperativas y
sociedades laborales, así como muchas asociaciones, reside en el escaso conocimiento del cuerpo normativo que
regula su funcionamiento. Siempre, mucho más en estas entidades cuya base estructural es la persona, el
entendimiento y la comunicación y, por qué no decirlo, la buena voluntad y el talante constructivo, están por encima de
cualquier norma, ley o reglamento, cuya razón de ser está precisamente, en prevenir y resolver los conflictos que
pudieran surgir en el devenir de estas sociedades.

Entendiendo que la normas son siempre mejorables y que acuden a supuestos abstractos o generales, no podemos
obviar su existencia. La complejidad formal de las mismas hemos querido resolverla en este manual contando con unos
redactores expertos en la casuística que suelen plantearse en la sociedades cooperativas y laborales. No sólo
abordamos los aspectos societarios, y esa es una interesante aportación que acentúa la importancia de este libro, sino
que además hemos querido que el mismo se introduzca, con profundidad y casos prácticos, en los temas contables y
fiscales, tanto en lo relativo a las especificidades del Plan General Contable para estas entidades como en lo que afecta
al cierre del ejercicio económico, cálculo del gasto por impuesto de sociedades y dotaciones a reservas legalmente
establecidas para este tipo de entidades.

Resaltar también que si bien el texto profundiza en la temática de las cooperativas y sociedades laborales, no hemos
querido obviar a las asociaciones y empresas de inserción, que en muchos casos son en sentido estricto una entidad de
economía social y en otros están muy próximas, en su filosofía, valores y esquemas de funcionamiento, a las mismas.

Finalmente señalar que queremos que este manual sirva a todas aquellas personas y entidades implicadas en la
gestión y en la promoción de entidades de economía social, para resolver cuantas dudas pueda plantear su constitución
y evolución, y que de alguna manera contribuya a facilitar que estas entidades, que nadie discute su viabilidad como
sociedades basadas en las personas, se inserten en nuestra sociedad canaria como auténticos entes de creación de
riqueza y empleo estable y sostenible.

Federación Canaria de Desarrollo Rural - Canarias Rural.





PRÓLOGO

Desde el mismo discurso de investidura, afirmé que nuestra mayor obligación es trabajar para que los canarios
consigan el marco adecuado con que acercarse a ese estado de tranquila alegría en el que el ser humano se instala
cuando sus principales objetivos se van cumpliendo: acceder a un puesto de trabajo, disponer de una vivienda digna,
obtener la tranquilidad de la asistencia sanitaria, educativa y cultural, o confiar en la seguridad que le proporciona la
sociedad en que vive, por citar algunos ejemplos. Dicho esto, hoy en día resulta de general aceptación que, ningún país
puede prosperar sin una sociedad civil fuerte, sin empresas y organizaciones ciudadanas que vayan cada día
entretejiendo con sus Administraciones las condiciones para que la felicidad se produzca. Y lo digo con el
convencimiento de que un pueblo que todo lo confía a la Administración, sea cual sea la actividad social, es un pueblo
dependiente, que renuncia a su protagonismo, que carece de autonomía y, por lo tanto, difícilmente podrá ser feliz. Por
eso, las organizaciones que conforman el tejido de la economía social en Canarias, el tercer sector según una
denominación más actual, se convierten en elementos esenciales para que sumando los esfuerzos de los ciudadanos
que las integran a los que se hacen desde el resto de instituciones públicas y privadas, progresemos en ese fin común,
que es trabajar para la igualdad de oportunidades de todos los canarios y por eliminar de una vez las desigualdades en
el mundo laboral, en el acceso y condiciones de trabajo.

Canarias son casi dos millones de personas que viven sobre las raíces de nuestra más reciente historia, veinte años de
autogobierno, que han provocado la modernización, el desarrollo y el despegue económico, social y cultural de
Canarias de una manera como jamás se ha dado nunca antes en nuestra historia. El crecimiento de nuestro
Archipiélago ha sido espectacular y absolutamente necesario: Canarias debía crecer y debía hacerlo por encima de la
media del Estado, incluso de la media europea. Con esas tasas de crecimiento hemos logrado entre todos la
generación de 154.000 nuevos empleos. Pero todo tiene su envés, pues hemos crecido cargando el peso sobre el uso
del territorio, nuestro recurso más valioso y escaso. Además, otros datos indican que el modelo económico puede estar
llegando al agotamiento, y que las medidas que ha venido adoptando el Gobierno y el Parlamento de Canarias por la
sostenibilidad de nuestro desarrollo no han estado en absoluto desencaminadas, sino que, antes al contrario, han ido
en una correcta dirección que es preciso reafirmar. Pero Canarias necesita seguir creciendo, por lo que debemos ser
capaces de iniciar nuevos ámbitos de desarrollo sostenible, prudente y seguro. Tenemos que dirigir nuestro crecimiento,
no a base de incrementar de forma desproporcionada la población, sino a costa de mejorar la productividad y generar
más, nuevas e innovadoras actividades agrícolas, comerciales, industriales y de servicios en aquellas zonas de
nuestras Islas donde se requiera.



Somos una Comunidad Autónoma con dos universidades potentes, con una formación profesional altamente
cualificada, con servicios sanitarios de calidad, con un sector comercial pujante y representativo, con capacidad creativa
y de innovación, con talento, con oportunidades de formación y de negocio, y eso nos debe transformar en un enclave
de referencia para nuestro entorno. En una economía globalizada no cabe plantearse el futuro sin asumir la necesidad
de integrarse en mercados cada vez mayores y ser competitivos. Y en este sentido, las entidades de economía social,
las sociedades cooperativa y laborales y todas las que integren ese sector que está entre la empresa mercantil
convencional y el sector público, por la preponderancia que otorgan a las personas, pilar sobre el que están fundadas, y
a las que promocionan al tener entre sus fines la formación, se deben convertir en instrumentos muy eficaces para la
innovación, la creatividad y, en definitiva, para el desarrollo sostenible de nuestra Comunidad.

Adán Martín Menis
Presidente del Gobierno de Canarias



PRÓLOGO

Canarias ha venido experimentando desde mediados de los años noventa hasta la actualidad un periodo de crecimiento
económico y de empleo excepcionalmente favorable. Esa coyuntura muy positiva que ha favorecido la creación de
empleo no debe conducirnos, ni mucho menos, a la complacencia, puesto que la mayor incidencia del incremento del
empleo en los segmentos de baja cualificación de la construcción, el comercio y la hostelería, ponen en cuestión, al
infravalorarla, al papel de la formación como principal factor de éxito en el mercado de trabajo, y por que aún
habiendose creado más de 150.000 empleos en la última década, el esfuerzo por la generación de nuevos puestos de
trabajo es prioritario, habida cuenta de que el crecimiento que experimenta la población canaria así lo requiere. Pero
además debemos crear un empleo de mayor calidad, es decir, debemos velar por que la elevada temporalidad y
rotación en el mercado laboral ,aún siendo positivos dado que facilitan una oportunidad a los trabajadores más jóvenes
de obtener experiencia laboral, no generen una excesiva inseguridad que cuestione la misma posibilidad de desarrollo
de los proyectos vitales (acceso a la vivienda, emancipación del hogar familiar, decisión de tener hijos, etc), lo que en sí
mismo supone también cuestionar desde la base todo el sistema de bienestar social.

Por otra parte, el desempleo afecta de forma desigual a distintos colectivos. Tradicionalmente los colectivos con mayor
incidencia han sido las mujeres, los jóvenes, los mayores de 45 años y los discapacitados, lo que en sí es un reflejo de
las dificultades de desarrollo con igualdad de oportunidades en el conjunto de nuestra sociedad. Las medidas
necesarias para mejorar la situación de cada uno de estos colectivos deben tener componentes específicos y, al mismo
tiempo, carácter integral.

Dentro de esa integralidad con la que hay que concebir las políticas de creación de empleo, el fomento del espíritu
empresarial y la mentalidad emprendedora, que se ha convertido en uno de los pilares de las políticas de empleo en la
Unión Europea, será también una de las grandes prioridades en Canarias. Desde esa perspectiva, la potenciación de la
economía social como fórmula ampliamente validada, para que las capacidades de las personas se manifiesten de
forma viable, en entidades que se insertan de forma competitiva y sostenible en nuestros mercados es, sin dudarlo, uno
de los instrumentos a encajar en el cuadro general de políticas activas de empleo del Gobierno de Canarias. Unas
políticas de empleo que deben tomar un enfoque eminentemente activo, en el que la formación, la información, las
estrategias de búsqueda de empleo y el seguimiento periódico de los parados sean elementos centrales. Para ello, es
preciso apoyarse en formar para el mercado, para lo que se está demandando, y para ello también es importantísimo
prestar una mayor atención a la población empleada. Las políticas de empleo no deben ocuparse solamente de la
situación de los desempleados, sino que deben ayudar también a que los ocupados mantengan su empleo.



Estoy convencida de que la cualificación es la única vía que puede facilitar un empleo de calidad y estable a largo
plazo. Esto es así porque el  fomento de la cualificación (a través de la formación y en el puesto de trabajo) es la única
vía para que se eleven de manera simultánea la productividad, los salarios y el empleo. En cualquier caso, hay que
hacer un esfuerzo para adecuar permanentemente la formación a las necesidades del mercado de trabajo, y poniendo
especial atención a que se aporte a los trabajadores la flexibilidad necesaria para adaptarse a los cambios asociados a
las nuevas tecnologías. Es también en la formación, donde encontramos otra de las ventajas de esta fórmula de
emprender que es la economía social, por ser entidades que basadas en los hombres y mujeres que las constituyen
aspiran como fin fundacional, no sólo a su sostenimiento como persona jurídica, sino además a la promoción de sus
socios a través de su formación continua, clave para que tanto estas, como cualquier otro tipo de empresa, mantenga
su nivel de empleo e incluso consiga aumentarlo.

Águeda Montelongo González
Consejera de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias
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